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p R i r 1 L E G I O, 

D O N C A R L O S , POR L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey dc Cartilla , de León , de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerufalen , de Navarra, de Granada, 
de Toledo de Valencia, de Galícia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdcfia, de Cordera, de Córcega, dc 
Murcia, de Jaén , Señor , dc Vizcaya, j dc Mo
lina , &c. 

POR. quanto por parte de D. Pedro Angel de Tarazona vecino 
deíaCiudaJde Barcelona, fe no» hiro R.e!acioa , que de-

feanJ > elfufoJLha eftablecer en ella un Diario , Erudito, Coiner^ 
cíal. Civil , y E;onomico á femejanza del que falía , y fe veadia 
en ella Co. te; t inteligenciado de que fuelfe íacultaüve hacerlo en 
todas las partes del Reino privativamente , en fuerza de fu Privile
gio á D. Manuel de Vribe , y p >r el à O. Juan Antonio Lozano,fe 
había pretendido en el nuelho Cuafejo , que mediante el coofen* 
timiento de el fufodicho, fe le concediere Licencia , para que en 
calidad Je Apode a lo de aquel pudieffe hacer la referida impref-
fion , y venta , cuia inftancia, en villa de lo informado por el Juez 
de Imprentas, ínftruiio de no contener el citado Privilegio , la 
extenl·lon que fe imaginava , fe habia denegado per el nueftro 
Confejo, y mandado que fi tuvieíTe que pedir lo hiciefTe indepen
diente , y direAa nente , lo que á fu nombre habia executado^pre-
tanJien Jo fe le concediefle licencia , para poder imprimir , publí. 
car , y vender en dicha Ciudad de Barcelona un Diario noticiofo, 
a fímilitud , y con arreglo al que fe imprimia , publicava , y van. 
día en ella CorteyCon las prohivicionet rcceíTarias, a fin de que no 
fe le impi Jielfe , ni otro alguno lo executafTe , à que por el nuef
tro Confejo en Derreto de diez de Noviembre próximo palTado, fe 
habia mandado que prefentafj poder para efta inllancia , como lo 
executava , y mediante que en la referida Ciudad de Barcelona por 
fu mucho vecindario, y atendiendo al aumento del Comercio,tan
to Matitimo como fetreUte , y Publico, y Económico que habia 
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¿B ella feiia no menos utíJ qce en efla Coi te , por fa extènCon dé 
noticias, afsi paia los rjtutalesicQino Ips foiafteros , de quanto 
ocurría, y fe proporcionava j en cuia atención nos fuplkò , que 
haviendo por prefentado dicho peder , y en fcena de los motivos 
expuefeos líieflemos férvido ccn.ederle la l¡:en-ia correfpondiente 
para poder eferivir , imprimir , pul>iícar , y vender en la reFerida 
Ciudad de Barcelona un Diaiio Erudito , Ccjiuercial , Civil , y 
Econemicoj à fimüitud j y con total aneglo al que fe imprimia , 
publicaba , y vendía en efta Cortean incurrir por ello en Cofa 
alguna, ni que fe le impidielie, ni erebarazafe cor. ningún motivo, 
fin que fe perniiiklTe lo pudieíTe ex; curar cira peifona alguna en 
dicha Ciudad debaxo de graves peras,dando á efee fin lasprovtdcn-
cias convenientes, y librando el De.fpacho neceflatio : Y el Pri
vilegio concedido en diez y fíete de Henero de mil fetecientos 
cinquenta y ocho á D. Manuel Ruiz de Uiibe , y Ccmj añía , para 
igual Diario en efta nueftra Corte dice afsi ~ D. Ferrando por 
la €racia de Di«s , Rei de Cafiilla de León, de Aragón , de las dos 
Sicilias , de Jerufalcn , de Navarra , de Giana- a, de Toledo , de 
Valencia , de Galicia, de Mallorca de Sevilla , de Cerdeña , de 
Cordava, de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Aigaives de 
Algecira , de Gibaltar, de las Islas de Canaria , de las Indias 
Orientales, y Occidentales , Islas , y tierra firme del Mar Occea-
no , Archiduque de Auftria , Duque de Buigoña , de Bia; ante, y 
Milán , Conde de Afpurg , de Flandes , Tiiol , y Barcelona , Se
ñor de Vizcaya , y de Molina 5cc. zz A los de mi Confejj, Prcíi-
dentes , y «hidoresde las mis Audiencias, Alcaldes, Alguazilcs, 
de la mi Cafa Conc, y Chancilierias, y á todos los Corregidores e 
Intendentes, Afsiftente , GÍ vernauoies , Alcaldes madores, y 
ordinàries , qualefquier mis Juezes , Jufticias , Minift/os, y Per-
fonasà quien lo contenido en eüa mi Caita tocare, ò tocar pueda 
enqualquier manera : Por quauto atendiendo á lo que fe uw 
ha reprefencado por Don Manuel Ruiz de Uribe ,. y Compañía y 
al beneficio que puede rcfultar aiPubiico, de darfe à el un Diario 
cen las noticias de quanto ocurra impouan:e al C mercio , tanto 
literal, com© Civil, y Económico : Por Decreto Señalado de mí 
Real manojde quince deDeziembre próximo padàdo he venid.» en 
conceder Privilegio al expreíiado Don Manuel Ruiz de ürije , y 
Compañía , paraque per ti , u la perfana que fu poder huviere , y 
no otra alguna de qHalquier dafe que fea, pueda imprimir, y ven
cer ci citado piano j Por canto os mando à todos, y à cada uno 
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ie vot en vueftrof Logarci, díftrítef, y Jurifdiciores, í]i>e ííea-
dco» moftiaJa veáis mi Real refolnçion , y la obfe;ve¡í , guare cii, 
cumpláis , y hagáis guardar , cumplir , y execurar , en lo que à ca
da uro conefpom'a , fin la contravenir, pc-mitir ni <'àr lugar fe 
contravenga a ella en maneia alguna , y quiero que ninguna per-
fona fin licencia del mencionaco Don Mar.uel R-uiz c'e Utî e , y 
Compañía , ü de quien fu poder tuviere , pueda cr rrponer , impti-
mir.ni vender el citado Diaiiejy el que lo hiciere por ei nnfn o he
cho que fea aprendido, haya f erdic'o, y pierda todos, y qualefcuier 
Li^roSjMoU es.y i eitrechos que tubiere.y mas incurra en la de cm-
ciuciua mil marevedis-aplicando la terceia parte pa'a la miCan ara, 
ctra paia el ]uez,que 'o fentcmfaie.y la otia faia el D( nunciaderj 
y cóua el thencr.y forn » de t»do lo referido.qualquier cofa,ò par
te de ello,no pafieis ni confimais fe paíTe en manera alguna. Qpe 
afsi e» mi voluntad:Ba a ev \ \ en Retiro i die2,y fiete de Hener© 
de mil feteiientos ctncticifllfà y v lio— Yo el Rey= YoD.Aguflín de 
Montiano.y Lu'ando Secreta!¡o del Re- N. Sr.lo hice eferivir por 
fu mandado— ¿>iégo Ohifpo de Cairagena — Don Franíjfcc Ce
peda = Dan Manuel Bentura Figueroá — Regiftratfo , Don 
Leonardo Marques — Por el Chanciiier mayor — Don 1.eonar
do Marques =: Y viíto por los del nueftto Confejo con los ante
cedentes del afumpto , y lo informado por Don Juan Curiel Mí-
niftro ce e l , como Juez pariicttlar , y privativo , comifionado por 
N. R. P. para entender en tai imprefiionet del Reyro , por Decre
to qtie proveyeron en dos de el̂ e mes, ífracordo dàc efla nu (tra 
Carta: Porlaquil, en atención à lo reprcfenta.'o petr el referid» 
Don Pedro Angel de Tara2ona . al beneficio q»»e puede- refulrar 
al publico f ^ onredeiros à efte Licencia , y Privilegio , para qte 
fin incurrir en pera alguna , pueda eferivir, tirprimtr , publicar, jr 
«enderen la mencionada Ciudad de Rarce'ona un Diario, Erudito» 
Comercial . Civil Ed nomicu con arrale «n-todo al coBced¡<íb 
al citado D n Mmuel Ruíz de L'ribe , y Compañía que va infeito» 
y con independencia de él Privikgiado para el Diario de efta 
nueílra Corte. Y mand»moi,que ninguna perfona fin licencia 
del expreflado Don Pedio Angel de Tarazona . ü de quien fu po
der tubiete , pueda componer , imprimir , ni vender dicho Diario» 
y el que lo hiciere por el mifiuo hecho que fea aprendido , haya 
perdido , y pierda lodoc , y qUalefquier Libros , Moldes, y Per-, 
trecho- que tubiere ,y mas iacurra en la de cínquenca mil marave
dís j api: .a '.os p . r tercias partes : Nueftra Real Cámara > Juez t jr 
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Benuneíador ; y también nundamoi i toíoí lo: Corregí^oret, Ta.' 
ton lentes, Aftillence , y G )vernadofei , ALaldeí msyarel y 
««rdmario», y otros/uezei y Jufticúf qualefquiw , afci de dicha 
Ciu 'a 1 de Barcelona , coaio de todai la» Ciudade* Villa», y Lu
gares de ellos iiueílros Reynos, y Señorío, que vean efte Privíle-
gio , y conforme a lu prevenido en el , le guarden , y cumpfan.' 
y hagan que fe obferve fu contenido en loán , y port ,do , fegara 
y como en el fe contiene , íia el contrarenir , ni permitir qoe fe 
contravenga en manera a gana : (̂ ue aGi einueflra voluntad , de 
lo qual mandamos dar, y aunos ella nueftra Carta Sellada con 
nucllro Sello , y librada por los del nueilro Confejo en Madrid i 
doce de Decicmbre de fetecientos fefenta y uno — Diego 
OàiCpo de Cartagena = Don Jofeph Manuel dr Villena 
= üedor Don Pedro Martínez feijo. =: Don Francifco 
de la Mata Lioarts. =: Don Jefeph de Aparicio, a Yo 
Don fofeph Antonio de Yarza Sacretario del Rei nuoftro Señor, 
y fu Efcrivano de Cámara , la hice efcrivir por fu mandado, con 
acuerdo de los de fu Confejo. - Regiftrada. =z D. Nicolis Ber-
dugo, s Lugar del !>e # lio. Theaiente de Chanciller mayor, 
Don Nicolás Berdug». & Secretario Yarza. =: D. Jofeph Barberi 
Theniente de Efcrivano de Cámara en lo Civil de la Heal Au
diencia de elle Principado de Cathaluña , que exerce la Efcriva-
nia principal de Cámara , y Govierno , por índífpofician de Don 
Francifco de Prats, y Matas Secretario del R.ei nueíbo S:e»or: 
Certifica en veinte y quacro de Diciennre de mil fetecientos fe. 
fenta y uno , que haviendofe virto por los Señores de dicha Real 
Audiencia en el Acuerdo que celebraron el inífmo día , la Real 
Proviíion del ConCejo que antecede .acordaron que fe guarde, 
cumpla , y execute lo que fu M igcíta I manda ,que fe regittre en 
el Libro que la corrcfponde , y deouelva original à la parte ; en 
cuyo cumplimiento confia Regiltrada, en el Diverí n . de la 
Real Audiencia, fol. CCVL 
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I N T R O D U C C I O N , T M O T I V O S 

i'm* ABI£NDO obfcfv*do, que, por la mifcricordii 
de Uios , fe ha adelantado , dc pocos aóos à efta 
parre j efta Nobiljflvma Capital, y los principales 
Puefelos de çí:e Principado , tatuó en Población, 
como en Falwicas ioduftrioías, Comejcio inte

rior,) fouoco, pivr Mar, y Tierra i y teniendo inteligencia, 
4c q«e poí iguales motivos , y defeos dc promover Us teiiei-
dades dc los Reinos, Ce cftaWcciò, y logró en Paiis, Londres, 
y Madrid la comodidad del Publico, por medio dc la bclía. 
«vemiva de un Diajio curíofo, erudito , comercial, publico, 
X económico; (oníhodomc, qv)c en todas cftas tres grande» 
Cortes fue recibido con aceptación univerfal, acreditada la 
Btihdad con los favorables efeítos que à toda daíTe de Centes, 
Eftados, y Oficios derivó, y produxo efte admirable penfa-
miento, y que por efio fe continúa, fin decadencia ; con el 
buen defeo dc fervir dc alguna utilidad à efte P&is , à donde ya 
el tranfeurío del tiempo me ha conciüado mucho amor à (us 
Naturales; y parte también pata coadyuvar en algo a la cono
cida vigilancia , y defvclos, con que inceíànremente la Supre
ma Superioridad inmediata , que nos gobierna en Carhaluña, 
fe aplica a facilitar las mayores ventajas, y conveniencias para 
día Capital, y Provincia, he foliciiado, y confeguido el Real 
petmifo, para cftablecer, y dar a luz dicho Dbrio. 

Dos aflumptos hade contener efta diaria tarea , el uno 
•t*à lo curiofo, Hiftori co, Moral, y Erudito ; y el otro lo Co-
mejcial, Publico > y Económico. Para efte fegundo, que es el 
principal objero, debe mediar mucho mas la fatiga períonal, 
ajligcncia , y eficacia, que la literatura. Para el primero , que 
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folo há de fcfvir, como de adorno, y fuplcmenfo al redundo 
reconozco, que feria conducente fer muí verfado en los cien
cias ; pero como no contemplo lo mas útil al Publico engol
farme en materias de profunda erudición , daré en methodo 
claro , c inteligible para codos, aquella que mis luces alcanzaf-
fen , proporcionada à lá inteligencia del común de las gentes; 
porque , en el fupuefto, que elle Diario ha de Crvir para to
dos , conviene trataraífumptos proporcionados la común 
inteligencia, y efto no fe confcgmria , finos ¡nculcáflcmos en 
tratar queftiones fútiles ; puntos methaphificos , y fcñmarana-
dosque los Sabios de profeífion controvierten,/ difputan, alta, 
y delicadamente en fusünivcrfidadcs, y Aulas. Mi fin es inf-
truir à los que menos faben , para que no ignoren tanto , y 
darles en eftilo llano, perceptible, / acomodado à la capaci
dad de todos, unas preciofas porciones del caudal oculto en 
las minas de las ciencias , fin que hallen faftidio , y defabrí-
íbicnto quando lean alTumptos ágenos de fu inc)inac;nn, y 
diftantes de fu genio -,7 a efte fin he refuelto reducir el' Articu
lo primero , Curiofo , Hiíloruo , y Erudito a cílos quatro 
puntos. 
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P L A N 
D E L D I A R I O . 

A R T r C V L O t R l M E K O . 

TAj¡umft9s furUfis > Hifioricos , y Mrudit§u 

ION fundameoto pudieraíbfpccharconcq)tuánn6 
I de poco ChriíUano,y recelar 5uc ü ios me hí** 
' cicra cargo, íi en una obra diaria no tuvicffc 

prefente, que fuefl}; por delante algun punto con-
dufcnte al fetvicio de Dios ,7 utilidad de las Al 

mas; y por efto en reconocimiento de que fu Divina Mjgeff 
tjïd, fu pox infinita bondad, nos da diariamente el íullento pa-: 
ra el cuerpo, y continuamente nos favorece con otros bene-; 
ficios temporales,y efpirituales, ferá el punto primero de ef-
£ Articulo , aflumpto que firva de pallo efpirituai à lac 
Almas, 

P V N T O P R I M E R O . 

SE dará diariamente un Texto del Sagrado Evangelio, (<?• 
gun el orden del oficio Eclefiafticocon la meditación, 

que fe dc3iiz:a de fu letra, ò alegoria » explicándolo conci-
B £*-



dmicntc con U mayor eficacia, que Dios fc dignare inípiidt-
nic para persuadir la irvclaiacion a la \ irtud , v aborrccimienr 
to al vicio ; pues aunque tengo bien prefente la freqüència con 
que efto lo practican fervorofamenre los Oradores Evangéli
cos en los Pulpitos i y que los Libros eftan llenos de cíla Doc-
ttina, también es cierto, que la mayor parte de las gentes oyen 
pocos Sermones, y leen pocos Libros, unos por omíffion, 
otros porque neceflitan aplicar d tiempo a fus temporales fa
tigas, y porque no todos tienen caudales , para comprar li
bros, y aun algunos que. los compilan, y los confervan los leen 
mui de tarde en tarde, ò porque les faflidia, el eftilo , el mc-
thodo, ò lo efeabrofo de las materias, ò la prolixa, y mólefta. 
amplificación de claufulas. Yo me perfuadò que cftos motivos, 
no reinarán en cftc primer punto del Diario, porque fe pro
curará que Ja exhortación fea breve, dar3,du4cc, natural, ner
vi o la , penetrante, y eñeiz. 

f r N T O S E C V U D 9 . 

EN cftc punto divertiremos al Publico con gufto,yipro-í 
vechamiento , pues le haremos Teatro gloriofo de las 

acciones mas iluflres en Letras, y Armas de la Nación Catha-
lana, porque es mas conforme à razón , y apetecerán mas, 
que fe les inílruya antes en las glorias de fu País, y de fus Pro
genitores, que no en las de los ágenos; de lo qual, fin duda, 
fc originara al Publico el gran beneficio racional de que fe 
vayan inclinando al buen güilo de leer la Hiftoría de fu Pa
tria , y que aparten los ojos de otras leyendas fin fuftancia, 
inútiles vagatelas de fingidos fuedfos trágicos, adverfos, ò 
profperos con que , en multiplicados Romances divierten con 
freqüència el tiempo, embeleíados.Afianzamos el buen exhibo 
de efie penfamiento , con el exemplar de Londres, donde con 
aplaufo general de íu Nación, praíticò lo mifmo Mr. Boy le, 
reduciendo a difeurfos periódicos , y fucinros la Hifioria de 
Inglaterra, con el loable fin de que las gentes mas pobres, 
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"fipaitadas del conocimiento àc ks eiencias pudicffca fácil
mente introducirfe, con fruto ca la Hilloria de fu Patria, y y 
no confidero à los Cathalancs, con menos inclinación para cf-
to mifmo, que los Inglclfes.Pcro prevengo que en los prime
ros Diarios empezare cite punto con una compendiofa narra
ción de la Creación del Mundo, hafta la Fundación deEfpaii, 
y la de Gathaluñi^ en cuya forma nos introducirèmos con fun
damento en la Hilloria del Principado. Aqui vamos à inftnur 

' al indofto, y al menos Sabio. La fortuna puede negarnos las 
conveniencias : Como no nos falte la fabiduria, podemos per-
donarfelas. E l acomodado ignorante, es mucho menos que 

'•ir pobre i pues (1 no es dado, ò à lo "menòs inclinado a Ta
her, y à las bellas Letras ,y Artes, que Je importa fer acora»-

F F N T O T E R C E R O . 

AQJÍ divcrtiicmos à los Curiofos cícriviendo ckU dU, 
un cafo memorable de los fucedidos en diferentes par

tes dfcl M îndo en femejanre dia , en lo profpero , y trágico; 
como Tò nas de Plazas •, Victorias de Armas; Conquisas de 
Reinos, y Provincias; Canonizaciones de Santos i MÜagróe 
portcntoíos; Publicaciones de Apoftolicas B-ilas; Rendiciones 
de PI.IZÍS i copiofas Lluvias con Inundaciones ; Incendiosf 
Terremotos , y otros eftragos: cuyas noticias nos ferviràn p» 
ra alabar à Dios, y venerar fus incomprchcnfiblcs juicios, 

, Z'ji x:5 cliii.niA viicr^iij ^oïnsirsAt*-

E 
P V N T O S V A R T O . 

.0 T11 U. \ S. t M % \ 
N efte quarto punto daremos diariamente, muí por mi* 

_ j yor, una idea de los obgetos principales de las Ciencias, 
para que hafta los hombres legos com prebendan, que cofa 
es, y en qne confifte la Aftronomia , la Pnifica , la Gcogra-
phu, la Aftrologia, la Mathcmatica, &c. para que, à lo me
nos en algun modo comprehendan, lo que es la Naturaleza, y 
quaadu llueve, nieva, truena, y rcla iipaguèa, fepan q. e, re-
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guUrntcñte, cílosfoii pïrtfcï fuyòs, y Taíglti Üc muchos èil 
rorcs, en que fu inadvertencia los tiene metidos. 

Se ha de entender, que de cüos quatro puntos fe tratará 
diariamenre, fi lo permiten las ocurrencias de lo Comercial, 
y Económico, porque como cftc es el obgeto principal de 
efta Obra, fi ocurren muchos avifos , que dar al Publico, ha-
yremos entonces de omitir algo de lo ofrecido en cfte pri-. 
» e r Articulo, pues como cftà proyeílado que el Diario, pa-l 
ra hacerlo cómodo, no exceda de un Pliego de Papel, no iu-
í»rrà cípacio para todo algunos días, 

A K T I C V L O S E G V N D O . 

Cmtrciál3y Ecommlc* 

|QUI fe dará noticia al Publico dequanto ocurra 
importante, y neceflario al Comercio Civil , y 
Económico, para comodidad de todos,en quinto 
à compras , ventas, y todo lo demás oportuno-al 
honeño fubfidio, y alivio de todas claíícs de Per-

Tonas j de modo , que lo pequeño por trivial, y lo cxquiíito 
_por preciofo, ocuparà fu lugar en eüe Diario; y afsi, para que 
iodos fe inftruyan del interés, que puedan tener en elle pen-r 
•íimicnto, dividiré cftc Articulo en los puntos fíguicntcs. 

r v n r o r R I M E R O . 

[ T J N eílc daremos noticia al Publico de las Cafas, Heredades, 
'jC( Varonías, Bienes muebles, y raices, que Ce deftinaren x 
vender en efta Capital, y en quaiquicr pane del Principado. 
De las ventas de Ropas de todos generós , por grucíTo, ò me
nudo ; nuevas ,• y ufadas; en pieza, ò en vellidos; lo qual fe ha 
de cntcndci dç los çencros de texidos, de Plata, Seda, Lana, 

i 



h Hilo. T k Us de Coches, BírlioSs, Mulás, y Caballos, con 
Jaczcs, ©guarniciones, ò fm ellas, y qnalqnicr otro urcníl-
lio perteneciente à todo lo cxprcflado. En efte punto deberán 
comprehenderfe los Coches, Calcfas, Caballos, ò Muías fuel
las , que fe hallen en efta Ciudad efperando retorno, ò viage: 

. Todo lo qual.mediando el avilo ncccíTario, fe hará fabcr al 
Publico. 

R E F L E X I O N . 

, % MUchos por neccflidad, ò por mejorár de fondos, folid
iar J . tan la venta de fus bienes, litios, muebles , ò ralzcs, y 
fuccde que defpues de coftear la agencia de los Corredores, 

. dan por ulrimo en manos de los que fe llaman Chalanes, y en 
realidad fon la corruptela del Comercio j porque fi compran 
para i i , ufurpan , y defraudan al que vende, y fi agencian pa
ra un tercero, la venta, cobran duplicados intercífes del que 
vende, y del que compra ; y aun es peor que ello, el que al 
abrigo de ellos Farautes, fe hacen algunos tratos, y contratos 
ilícitos, y ruinofos al interès publico, y al beneficio délos 
particulares. 

Añcdefe à ello, que muchas cofas de férvido domefti-; 
co , ò corporal, que fe venden por mano de ellos Chalanes, 
ò fon hurtadas, ò injuftamente adquiridas; y aunque reconoz
co la dificultad, que hay para evitarle todos ellos inconvenien
tes , no dudo, que à lo menos , fe moderará gran parte de et 
te pemiciofo abufo, con mi eilablecido modo de avilar al 
Publico diariamente las ventas, y seventas, que ocurran. Con 
elle arbitrio grangearà muchos intereñes el Comercio; tendrá 
mejor falida de fus bienes el que fe enagena de ellos, y vere
mos alguna reílriccion en las ventas, y tratos dandeflinos; 
pues es incgable, que el que pueda por si mifmo vender fus 
cofas, no querrá dexar gatvtrà orro, lo que el pueda adquirir-
fe honcílamcnte. Además de todo lo dicho refulta otro confi-

dera-



14-
dcraWc daño de cílos comercios, f es, que fhuchas ve;es c! 
encargado d; la venta , la detiene raaliciofamente, a la cfpbra 
de ganar todo lo mas que le fea poífibie , caufando con efta 
demora notable detrimento al dueño de las alhajas, j mucho 
mayor, fi por necelfidad fe enagena de ellas. 

Se previene , que los Comerciantes es neceífario enrien
dan perfe&amente la divcrfidadde monedas, que corren por 
varios Pailes, pues con unas llevándolas de de un Pais a otro, 
aun dentro denueftra Peninfuia, fe gana, y con otras fe pier
de. Igualmente hade tener plena inteligencia de la praftica de 
cambios , y giros, que fe hacen de una parte à otra, y de Tos 
géneros , y mercaderías, que fe venden bien en Levante, v. g. 
y mal en Poniente, &c. 

Del mifmo modo les importà mucho tener un exafto co
nocimiento de la q ialidadde las me. cadenas , efpecies , y gé
neros ,qne compran, y ven Jen, y faber las condiciones, que 
en el j'.kio de losl.ucligcntes, ia^conilituyen buenas , v. g. Ix 
Seda , para q ie fea buena , fe requiere que tenga crude
za ; que no tenga baba dentro; que no eftè atacada, lino cada 
Jiilo de porfi: Qie la Lana fea larga, y futil'ííima de pelo fua-
ve al tado :Que la Canela, ni fea muy grnelfa , ni muy fútil, 
q ie exhale fuave,y aromático olor; que fea de fabor dulce al 
•gufto, y un poco picante á la lengua : Qje el Vino fea claro, 
de buen favor, y grato olor: Que el Aceite fea crafo, y de 
color tallero , <5cc. Eftando alïï bien informados en todo lo 
perteneciente à fu trafico , feràn perfedos en fu profeiTion, y fi 
tienen cuidado de apartarle de los tres efcollos, Gula, Jaego, 
y malas Mugeres , arreglandofe à lo jnfto en conprar , y ven
der , fin dexarfe corromper de la avaricia , ni. vencer de las 
«furas, feràn gratos a Dios, y al Mundo, ganarán mas, f 

iraràa menos. 



'Jimontdds, VHlgB encantes , de Muehles , Roft's, y denth fertt: 
ncciente al omendge de la Cafa, ténto ftr majtr ^ 

como por menor. 

R E F L E X I O N * 

As Alm»ncdas,quc debemos confideràf. c«m© unos aimí^ 
zcnes públicos de muebles ya ufados,,,cxperimcntan tam

bién en el defeco de fu noticia algun contrat¡empo,porque ca 
efta Ciudad, quando alguno quiere hacer almoneda de. fus bie
nes, no tiene otro modo de hacerlo fabet, que el de avifar al 
Corredor; pero con cito no configpc que. lo fepa el Pubico,. 
porque el Corredor , rcgularnnente di la voz., únicamente en
tre Saílrcs, y Ropavejeros de los Encantes , y aífi fon folo cf-
tós regularmente los que acuden, ficndo precifo, que para que 
Jo entiendan los que traníitan por la calle, fe ufe del medio de 
baxar à la entrada de la cafa, y aun à la mifma calle, los mue
bles , ropa, y alhajas , en que muchas fe deterioran, y no fe 
configue el fin de vender prompfo, y bien, porque fucede,quc 
la dicha Gente de los Encantes ocupan la cafa , la entrada, y 
la puerta , embarazando à los Particulares. De todo lo quaí 
refulra , que el Vendedor lo ha de dar por lo que ellos quic-
rtn, y pagar al Corredor; de que fe le íigue también el perjui
cio de rctardarfe la venta de los bienes, y fi es Almoneda , en 
que hayan de intervenir los Miniftros de Jufticia, y Efcribarro, 
eS mas confidcrable el daño, porque con la tardanza fe mul
tiplican ncccíTjriamentc las juftasDietas, y Salarios ; y fe ori
gina también daño a el Publico, porque aunque es Acrchcdoc 
de primer drecho i ellas compras , por ignorarlas carece de 
muchos alivios, allí el que pone cafa de nueVo, como el que 
quiere mejorar .'a que vive ; refulrando contra todos los Parti-
cukres, ricos, ò de mediana , ò Ínfima condición un vifible 
agravio en la fal'a de citas noiicias, y es que aci:den por ulri-



BÉ, ' '•" 
i4 
rao rccuríb à los Revendedores dc los Encantes, donde piga* 
dp.Wado precio del que Ics hubiera coftado, comprando dc 
primera mano. Fuera de cfto, aun quando las Almonedas fe 
hacen algunas vece* en las calles mas cfpaciofas, y paifagcris 
dc la Ciudad, no fe paran à verlas, ni van en-lu bufea, los que 
creen, òdifeurrennç feries adaptablps à /u cad, y deftim*, 
con pofibilidad de hacer grueffas compras, menofppeciand» 
inftantaneo antojo de baratijas, y fruslcdas; pero llegando i 
fiis manos efte Diario con citas, y otras noticias de Comercio, 
fe fcnt¡4n como llamados dc la curipíidad , al ojr que fe vea-, 
den alhajas de fu güito, y que fe acomodan con lu genio j y 
np folo íervirà cftc medio para la venta, y compra dc bienes 
muebles, ropa, y alhajas por menor , fi también por mayor 
à quien quificrc ufar de el para vender una alhaja fola en fu 
mifma cafa , fin neccífidad de facarla à los Encantes, en don-, 
de íuele rodar dias enteros , y aun largas femanas, deterior 
randofe, y viniendo à parar en darla por aquel precio , quç 
quiere cj Corredor encargado de venderla. 

P F F T Ç T E R C E R O , 

GEneros de toda efpecie, venidos cafuahncntc , por reme-
fas à las Calas de Compañías , Fabricas, Lonjas cerra

das , ò abiertas , à los Mercaderes de Paños, Sedas, Lienzos, 
ò qualefquicr otro de los Gremios dc efla Ciudad ; como allí 
mifmo de los géneros à que la moda ha puefto entredicho 
de Comercio, ò ha prohibido familiarizarle con el gullo^ 
También ícràn comprendidos en eílc punto, qualcfquiera 
Mercaderes çftrangeros, que fuclen v.enir à c/la Ciudad con 
Lienzos, encaxes , y otras cofas preciofas, ò vulgares. Xam' 
bien fe comprenderán las Librerías nuebamente abiertas , ò 
conducidas à efta Capital, tanto en cafo , que las vendan !uç 
principales Dueños, ò los ^Libreros que las hubieren compra
do j cen noticia citeunítanciada dc io contenido en ellas, ayi-
fo muy importante para"ünivcríidades, Comunidades, Reli-

giofas. 
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giofas • y Eclcfiaílicas, Academias j Colegios , y para to
do Literato. Las Librerías e^trangeras , pueden por cftc 
medio , hacer notorias fus remefas > particularmente de 
aquellos Libros de facultades, y furtidos , que haviendo-
fcles acabado han venido nuevamente; pues de efte mo
do fe les facilita à unos , y otros mas prompta falida , 
con la qual adelanta coníiderables interefes el Comer
cio , porque cftando detenido el genero > fe deteriora , y 
fe deílruye el Comerciante. Los Alemanes pueden tam* 
bien , y les importa mucho dar noticia al Publico de to
do aquello mas primorofo , que tienen en fus Cafas , pues 
muchos no lo compran porque lo ignoran , y mas en una 
Capital j tan freqüentada de l'cregtinos^y Pafagcros, co; 
n\ j es cÜa. 

R E F L E X I O N . 

LAs Compañias , Fabricas, Lonjas cerradas, ò abier
tas , y los Mercaderes de todos géneros tienen, i 

ciertos tiempos, remefas de muchas cofas neceflarias, 
y algunas mui primorofas , y oportunas , para entrete
ner , y recrear ci gufto de Pcrfonas curiofas , y acauda
ladas ; pero fucede, que las mercaderías , que van con 
el tiempo > y con la moda, fe les cnvc;cccn , à caufa de 
no llegar avilo de ellas a fujetos , que , por fu esfera , ò 
guflo delicado , fortienen la continuación de efta cfpecie 
de comercio ; y de la deterioración de cftos géneros , fe 
ííguen algunas perdidas mui confiderables, al cuerpo del 
comercio : Y lo mas es , que efearmentados de la mala, 
ò perezofa falida , no fe arricfgan à feguir ; y prolongar 
fu trato ; perdiendo en ello i». Mag. ( que Dios guarde ) 
una crecida fuma cu fu; R.cales Derechos de Aduana, 
Puertas , y Bolla , que por elle medio fe aumentarían ; y 
el Publico lograría la fatisfacciou de hallar lo que bufea, 
y nccclálta , a proporáoa de fu gufto , y bolíillo , y los in-

C di-
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dividuos de eñe cuerpo de Comerciantes alguna mas ga
nancia capaz de hacer üorecer las Artes liberales , y 
mecánicas, ò para .confeguir fus ventajas en la.imita
ción de las Naciones efírangeras , ò para inventar algu
nas curiofidades morriecs de el ingenio , ò de la induftria, 
para hacer primores hafta ahora defeonocidos en EÍU 
paña. 

Aftadefe à efto , que en el efpacio temporal de un ufo, 
«so y medio , ò dos ufos , que ion dos, tres , ò quatro me-
fes , pueden hacerte dueños, y aun ganar mucho los que-
fe valen de cíle arbitrio para adelantar fu comercio. 

El medio , además de 1er de valdc , es para los Mer
caderes mui lucrativo. Vicncks una remefa de diferen
tes géneros, avifan de fu llegada por medio del Diario 
prompumentc al Publico ; es mui regular vender con 
cíle avifo , gran p.irte de lo que les viene de Francia , Ita
lia , Genova , Olanda , y otros Reinos , bajo las leyes de 
üi ufo , ü dos ufo.s; fl faltu de la porción que baile à fa-
lisfaccr la deuda que contrajeron , quedan dueños del re? 
manente fin los ahogos del recelo de la falida , y libres 
de los cuidados , que ocafiona una deuda defeubierta. Si 
venden mas de lo que importa la letra , que les amena
za , fe hallan con géneros , y con utilidad ; con que , co
mo quiera que fea 9 el confuelo que les ofrece el Diario 
c< un beneficio graciofo , y mui importante para d co
mún alivio, y ventajas de los Mercaderes. 

F F N T 0 Q V A R T O. 

FRutos, abaílos , géneros comclliblcs , licores , y otras 
cofa; detenidas en ¿fta Capital , y que llegarán á 

clia diariamente con deílino al Publico , por Mar , y por' 
Tierra , con exprefsion circunllaiuiada del fitio , y pre
cio en que fe venderán. Como y también los licores , pa-
fa^ almendra , abellana , y otros frutos , que tienen fa
lida á Reinos cllraños , y fe hallan , para elle fin , al
macenados en los Lugares del Panadès, Campo de Tar» 

J ra-
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ragona , y Cofta de Levante , cfpcrando cargadores , pues 
mediando los avilbs , fe hará faber al Publico. 

R E F L E X I O N . 
'?ftfa:\:y&MÀ t-i¿litaste?ift^i*'>*£i>s.b^:nò ^s^oc.-n»^ 

LOs que hacen el trafico de frutos, licores , y todo 
aballo de viveres a cíla Ciudad , por Mar, y Ticrraj 

lucle fuceder que retardandofe en vender fe exafpcran, 
y con el horror que conciben de los gallos que les caula 
la detención dejan de venir de muchas Provinciis férti
les i con los frutos que fe recogen en ellas , íiendo cierto 
que por efte motivo no tiene ganancia el cofechero , el 
tranfportador , ni el común , y fi folo algunos Tratantes 
revendedores , que fe aprovechan muy bien de el defa-
brimiento , y molcftia . que fufeen los condu£tores de los 
frutos. Pero con ello Diario, parece 1c ofrece á férvidos 
un Corredor , ò Agente pi ídolo que va diciendo de cafa 
en cafa.- ¿laten quifiere comprar Jamones , chorizos, que-
fos , g a r v a n í o s , judias , frutas , acejte , l ino , &c . t í u d * 
* L Puerto à la barca del Patrón fulano •> à ta l Me fon , "o à ta l 
fa /à , drc. 

py NTo siy i NTo . 

SE dará avifo de qualquier robo, que fe hiciere en efta 
Ciudad , y demás parages de efte Principado, con 

cxprefllon de las feñas , y contrafeñas de las alhajas roba
das , para que de elle modo, fe cfparza prontamente la 
noticia , por ella Capital , y toJo el Pah ; y prevengo , que 
fi los avilbs fe dieren con tiempo , fe pondi an en el Diario 
con prefericncia á otros affümptos , para que el ladrón no 
pueda venderlas , fin arrief¿arlc á-ll r conocido , y prefo, 
con cuyo medio fe conli^uicra . lino del todo, á lo menos 
en mucha parte , que fe contengan los viciofos , y relaxa
dos en abandonarfe al latrocinio ; vicio de los detcllables, 
è injuriofos a la fociedad humam. Serán también compren-
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áftftg en elle punto toJos aquellos funeftos accidentes, qut 
fuclcn ac icccr en ella Ciudad, y fuera de ella, y que exci
tan á laltima , ò pKCÍfan à l'u reparo para evitar mayores 
d.Tvcnturas. Como perteneciente à eñe punto fe dará tam
bién nodeia en el de las alhajas perdidas , como, y tam
bién de los papeles , elcrituras , u otros qualcfquicra inftru-
mentos ; y de todo lo demás, cuya perdida reclame á fu 
legitimo dueño. Y por lo que miia á los niños , y niñas, 
que l'uclen perderfe en ella Ciudad , para que fus Padres 
no tengan el defeonfuelo de pallar noche fin hallarlos , el 
Author del Diario deftina la cafa do fu havitacion , para 
iccogerlos, con cuya noticia , quien los hállate perdidos;, 
los podrà llevat al l i , y en ella inteligencia, fabrán los Pa
dres acudir luego à bufcarlos. 

R E F L E X I O N E S . 

COnel focjrro de los Carteles , que fe ponen ¿ las cf-
quina., y pueftos públicos acoílumbrados, fe hacen 

fab.r las perdidas de algunas alhajas , papeles , ú otras 
cofas; peto ellos avifos folo han fido, para aquellas gente» 
defocupadas que tienen hecho fii domicilio de las efquinasj 
porque es muy cierto , y evidente que los lugetos de algu
na diftincion , y calidad , faben muy poco de ellas nove
dades engrudadas ; fuera de que elle modo de reclamat 
los dueños por fus cofas perdidas, ni es varato , ni el mas 
prompto , yopoctuno.- no es varato porque como quiera 
que fcan los Carteles , han de fet , ò imprcúfos » ò manuf-
crito>; y para ello es ncccifario algun gallo , y tiempo j el 
fixarlos no fe hace de valde , y es bailante enfadofo : No 
es lo mas prompto , y oportuno , porque el imprimirlos , ò 
cfcrivitlos . y fixarlos hace ocupar al^un tiempo , y def-
pues de todas ellas molcllias , es nna noticia , que apenas 
fe aleja cinquenta palios de la efquina. Y ello es quando 
no fucede^que los muchachos por juguete los ananqacn.lo 
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«juc también fuelc hacer , en horas cautas, y filenciofas 
el mifmo , que fe halló la alhaja pira que quedando aho
gada la noticia fe le facilite mejor la venta de ella. Y es 
muy recular, que efto quede enmendado con el Diario que 
fe và à eftableccr» pues fin tantas moleftias , ni el ricino 
exprertado fe dará avilo á todos ; Y confiderefe de paffb el 
beneficio que hallarán por efte medio, los que tuvieren nc-
ccífidad de hacer faber algo que les importe 

t r N T O S E X T O . 

INvcncioncs curiofas j y necclTarias de los Artillas libe* 
rales , y mecánicos v. g. un Pintor , que faca de fu ofi

cina un lienzo primorofo , ú otra qualefquiera pintura ex-
quiííta ; un Dorador, un Tallifta , un Cerrajero , un Eva-
nifta , Carpintero , Efcultor , y qualefquiera otro Artífice 
liberal , ò mecánico , que fe halle con algun di ;ftro arte-
fafto, ò efquifito cfcCto de fu aplicación , e iludió , y traba
jo. También fe dará noticia de las nuevas fabric.ts de todo 
genero de texidos de feda , lana ^ hilo, plata , y oro, y de 
otras mani fatu ras , y primores de madera, acero» pie
dras , ò metales , que fe eftablecicflen en Efpma , y los 
demás R.eynos de Europa , con quienes tengamos comer
cio > como afir mifmo de los Libros nuevos , que fe dieren 
á luz , y de las novedades que ocurran en quanto al cam¿ 
bio para el giro de letras, ÜJU comprendidas en efte mif
mo punto las cfpeciales habilidades de Sujetos Elli angeros, 
y Patricios , venidos nuevamente á ella Ciudad, como fon 
Cirujanos , Dcntiílas, Sacamuclas , M ..-llros de Lcnpuas, 
y Efjrima , de Mufica, ò de danzar á la Efpañola , ò F. . . i -
cefa. En efte pinto entrarán también las Operas , Come
dias j y otros cfpetlaculos de diveifion , y entretenimiento 
publico, muy conducentes, para cvitir la ociofidad , y 
otros daños que fon muy obios , y tribiales en una Capital 
tan numeróla de gente como ella. 

WN-
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P V N T O S E P T I M O . 

AQui fe dará noticia al Publico de los Arrendamientos 
de Diezmos , Baronías , Frutos , Tierras , Hereda

des , y Rentas Eclcfiafticas , con diftincion de los Partidos., 
y Frutos que produzcan, con cuyo medio fe harán con mas 
comodidad , que hafta aqui , porque con la publicidad de 
la noticia , ferá regular el concurfo de pretendientes , y por 
coníiguiente fe facará mayor precio > lo que cederá en con
veniencia del Publico , y del Dueño principal de las Hypo-
tecas. Entrarán también en elle punto las cafas , que cftèn 
en efta Ciudad para arrendar , ò alquilar , como no fcan 
de menos precio , que ocho doblones al año , porque fi to
das fe huvieran de poner , havria ocafiones que cftc par
ticular ocuparia el pliego. 

kRvi au . oi^ft-MjD cu c cft iüsl no lVcJjncG mi ¡ i/jft'ii/p 
T V N T O O C T A V O , 

LAs Señoras , y Señores, Amas , ò Amos de qualquier 
condición que fcan , y necefliten criados, y criadas, 

para qualquiera fuerte de fervicio domeftico , pueden eni 
contrar prontamente , y à fu fatisfacion quien les firva, 
poniendo en noticia de el Publico las citeunftancias , que 
ayan de tener la criada , ò criado que defean; para cuyo 
fin fe arreglarán. Como afll mifmo fobre todos los Puntos 
de efte fcguudo Articulo á la inftruccion que fe encontra
rá al fin de ¿1. 

R E F L E X I O N . 

LOs Señores , y Señoras , por el medio expreflado } fin 
la enfadofa diligencia de importunar à fus conoci

mientos , tendrán l,os criados , y criadas , que necefliten ^y 
muy à fu fatisfacion , podrán efeoger entre tantos , y tantas 
que faldrán cada dia en el Diario. Efte repetido avilo , ref-
pc£loá efte particular de criados , y criadas, ferá en fu 
modo un freno político , que tendrá en los limites de la ra
zón á los firvicntes } pues no es dudable , que viendo leer 
á fus Amos el Diario Comercial económico temerán fer 
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defpcdidos , fino cumplen con fu obligación ; porque ten
drán fus Amos , y Amas como en las manos de fu arbitrio 
la facilidad de me/orar fu aíEílencia , fi ellos por delatemos 
con fu fortuna no cautelan la poflible dcfgracia de expo-
nerfe à mas fatigofa fervidumbre, ò à cafo de padecer ma
yor neccflldad. 

P F N T O N O N O . 
-.^í.(íí a -1,' ' ' s i j . • J ". » • 'j i i . ; / . i ; i.i.i'irí, t ,í,'ji-Ü H i l 

LAs criadas , y criados de todas condiciones, que fe ha—" 
lian fin conveniencia „ ò acomodo, pueden hacer me

nos durable la fatalidad > que fufren , quando no firven, 
dando parte al Publico de fus circunílancias, y habilidades 
pues parece regular , que en un Pueblo tan dilatado , y He-
no de gente de todas elafles , como es Barcelona , lograrán 
por efte medio , no eftar mucho tiempo defacomodados : á 
demás que muchas veces y en particular algunos pobres 
muchachos andan vagando, liil acomodo , ni convenien
cia , porque fe ignora paraque fon buenos , y à que fe incli
nan. Afli mifmo ferán comprendidas en tile punto las cof-
tureras , y aplanchadoras de habilidad fobrefaliente , fi pa
ra facilitar el que las bufquen tuvieflen cuydado de hacerla» 
entender al Publico , por el medio que fe pone en la inftruc-
cion al fin de efte Articulo, del qual también podrán ufar 
las mujeres que fe quifieren dedicar á educar niñas publi
ca , ò privadamente. 

R E F L E X 1 O N. 

LAs perfonas de uno , y otro fexo , à quienes Dios , 6 la 
conftitucion ha reducido à fervir, padecen un fenfibld 

aciconfuclo , por no faber tan prompto como lo pide fu 
di lacomodo , cafas que bufquen criados , ò criadas. Efta 
efpecie de gentes , fin lasque no puede foftencr el govierno 
económico de la afllftencia , y fervicio de las cafas , viven 
con la efperanza de fu colocación en unos medios nada 
proporcionados à fu buen defeoj pues para bufear Amos^ 

fe 
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fe cncomiendan/y entregan al arbitrio de Tavarncfos., Re
vendedores , Fruteras , y otra efpecic de gentes j á quienes 
no importa nada el alivio de los que padecen; por cuyo mo
tivo, ò no hacen diligencia alguna , ò fi la hacen es coa 
grande floxedad ; por lo que caíi ílcmpre deben à la cafua-
lidad fu acomodo, y en ellos lentos , y perezofos medios 
padecen ellos, y fus futuros Amos; ellos no teniendo quien 
los íirva , aguantando criados, y criadas negligentes , mal
contentos , y rencillofos ,ha(la encontrar otros mejores , 6 
menos malo>; y aquellos fufriendo las moleílias de diflipar-
fe , ò mi l vender lo que ganaron, paramantenetfe todo 
cl tièmpo que dura fu defacomodo. No es lo mas ello j ma
yor daño ay, y particularmente en las mugeres. Elle es el 
licfgo à qu: le exponen las ctiaJas , quando fè rotarda la 
conveniencia. Sucede , y es lo mas regular , que el parade-i 
ro de la> criadas que fe defacomodan, (fino tiene Padres, ó 
Parientes que las abriguen ) es en cafa de alguna que ellas 
llaman amiga , compañera, òpa'yfana , donde fe refugian 
haíla colocarfe ; y regularmente ellas amigas, ò paifanas, 
fon unas pobres mugeres , que no tienen Pan que comeri 
í¡ no es el tiempo que les dura la huefpeda defacomodadej 
y afli la miferable conllitucion de la cafa en que fe hofpa-
dan algunas de cílas muchachas de fervicio , ocafiona una 
muchedumbre de males , que fe conocen quando no ay rc-
dio. El menor de todos ellos , es ir poco , a poco gallando el 
dinerillo , que ahorraron de fu falario; y fi dura el defaco
modo venden todos"los vellidos ,y fe reducen por fu dcfnu-
dé¿ , y miferia al infelU cftado , que las infpira vergüenza 
para ponerfe àfervir , y (que es lo que caufa mayor dolor) 
prerdenel miedo de abandonarfe à pecar , fiendo la caufa 
la pobreza, ò malicia de la cafa en que fe hofpedaron. Pero 
ü huvicra havido un Diario,como el que fe vááellableccr, 
que diera noticia de las mugeres,y hombres defacomodados 
fe ¿uro es q no huvieran fidotan atrevidos los rielóos, ni tan 
frequcutes los cfcollos. No ay menos precipicios para lo? 

hom-



tombres , que pàtà làs mugercs; pues por lá mifiiia razon 
dada, ò à caufadc las malas compañías, que les ofrece no te
ner oficio, y les precifla bufear el verfe fin acomodo-, fe ar
rojan à la rap¡ñi,ó al juego , y quando á efto no à la limofna, 
y por dioíèo ^ de tal modo , que fi por defgracia toman el 
mal entendido gufto de qualquicra de cftos abandonos, lo 
menos que fucede es hacerfe holgazanes, inútiles, y grabo-
fos, para el comercio humano. Todo lo qual es muy regu-. 
lar , que tendrá proporcionado remedio con la inventiva de 
efte Diario de noticias familiares, pues es confiante , que ha-í 
ciendofe faber ai publico el defacomodo ; circunftancias, y 
habilidades de ios hombrcs,y mugeres, que fe deñinan à fervir, 
encontraran puntualmente Cafas en donde acomodarfe, y fe 
libertaran de los referidos peligros. 

P V N T O S E Z I M O í 

LAs Amas de leche ( vulgo Didas ) de quienes fe firvé cf 
Publico en un negocio tan importante como el de lá' 

lactación, ò primer alimento de la mas inocente, y tierna" 
. porción de la vida humana , que ion los Niños de leche,fiie-
Icn fertan impropias, y contrarias à lo que fe defea , que à' 
veces, y las mas , el que admite una Mugcr , para el fin pro-: 
puefio , introduce en fu cafa , ò encomienda la mitad de fa 
curazon, à un fugeto tan mal complexionado en falud, crian
za , pobreza , ò nacimiento que por lo común , lo que fe lo
gra de cíla efpecic de fercidumbre , es cnagenarfe los Padres 
de un bien que les dà el Ciclo para dilatar fus glorias, y fe los 
roba la mala leche , ò por las enfermedades, c indifpoficio-
nes à que efta afeíia , ò por los vicios , que infcnfiblemcnte, 
fe comunican al Alma. Bien fácil fciia traer excmplares, para 
corroborar efta idea , pero ferà demás hacer decir à los labios 
lo que tan repetidamente, y como por fuerza, fe nos entra 
por los ojos. Todos quantos inconvenientes fe experimentan 
en el oarticular de la primera nutrición de los Niños , nacen 
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dccxhitnirfc las Madres de criar fus propios hijos, y es cier
to , que parece una cfpecie de tiranía defalojar de la tierna ca
ricia de fus brazos, y dcfdcñarfc de llevar pendiente del dul-
ze aífimicnto de fus pechos, à los que , con faftidioío pefo, 
y fatiga , llevaron , con no poca incomodidad , nueve mcíes 
en fus entrañas. Habiendofe hecho elle abufo, politica que 
foflienc la moda, ò la razón de eftado , que íolo es rezón en 
vocablo , ò fonido , pero en realidad , invierte, y deftruye 
Ja condición cflcncial, que U conñituye, y no pudiendofe 
evitar eílc dcfayre con que fe mortifica la naturaleza, a lo 
menos deben procurarfe medios diferctos , para tenerla me
nos refentida : eño parece es muy fácil, entregando los N.ños 
a unas Amas , que ya que no fuplan el afeftuoííimo amor de 
fus propias Madres, no infpiren , ni comuniquen para lo fuC" 
ccífivo, infedas, y depravadas coftumbres. 

Lo cierto es que fienten las mejores , y mas bien cortá-
das plumas, que eftà gravemente obligada la Madrp (fi fupe-
rior cauía no la efeufa ) à alimentar por si mifma , y à fus mií-
mos pechos à fus hijos. A la grande Lumbrera de la Iglefia 
Aguftino , no le ecomunicò los candidos deílellos de fus pe
chos , fino fu piadofa Madre Santa Monica , confefando eftc 
gloriofo Doí lor , que con los dulzes recreos de la leche de fu 
Madre, bebió la virtrofa femilla de honor , y veneración à 
Dios que fiemprc eftuvo produciendo en fus potencias , y 
Alma , fervientes impulios, aun quando fe hallaba mas en-
cenegado en lo profundo de fus herrores, y vicios. 

Doña Berenguela Reyna dt Efpaña, y Doña Blanca fu 
hermana , Reyna de Franch ( oygan ello las grandes Seño-, 
ras ) criaron à fus pechos mifmos à un Fernando Tercero , y à 
un Luis Nono, y fabiendo fer Madres propias dieron al M mdo 
dos hijes, que oy venera la Igle/ía por Santos Canonizados. 

En las divinas Letras es planfiblc, drice , y frequente la 
memoria de la IstfacitH , tbUtfjcion e Jefttie que celebraron 
con mifieriofas cercmenias las Madres, y fe aplaude a una 
Sara mamantando à Ifach , Rebeca à Jacob ^ Ana à Samuel; 

y 



y à lá noble Madre de los Machabcos dando de mimar à fus 
fíete cfclarccidos Hijos, índicos, y valerofos Mártires. Y por 
ultimo baftava para exemplar de todas las Madres, nueftra 
adorada Reina Maria Santillàma Señora nueftra , que alimen
tó con el Virginal Néctar de fus Sacratifsimos Pechos à fu 
Soberano Hijo nueftro Redemptor Jefu-Chrifto : luego no de
dicar aquellas fuentes propias, que deftinò cl Autor Supremo 
de la Naturaleza, para nutrimento de lo que tanto coftò cl 
que faliefe à gozar de la común Luz, fe deve reputar por 
perniciofo abufo , y por injuria de los Hijos , y de la Leí na
tural que los patrocina , y fobre fer inconcufa máxima en 
principios Phifi-os, que en aquel liquido alimento fe tranf-
funden las maternas qualidades, es tan configuiente como 
conftante , que à muchos infundió una mala leche inclina
ción que los hizo degenerar de fus legítimos callizos princi
pios. Pero en el fupucfto de que algunas veces es inefcufablc 
el bufear Ama: Para remediar, pues, quanto fea pofsible, 
tanta multitud de inconvenientes, como fe originan de las 
Didas , y para que eftas, y quien las ncccflicc tengan la fatif-
facion, que merecen fus defeos, fe dará parte al Publico de 
eftc particular dando los avifos corrcfpondientes al Diarifta 
con arreglo à lo prevenido en la Inftruccion que va al fin; 
y por elle medio las Amas de leche, fe libertarán de aquel 
premio, que les es forzofo dar à aquellas M Jgeres, a quie
nes encargan, que las bufquen efte genero de aco.nodo,y 
fera motivo de que fe coloquen con mas prefteza fin que 
fe les figa perjuicio en la tardanza, ni menofeabo en la leche. 

Las Perfonas, que huvieren menefter Amas hallarán de 
eñe modo el confuelo, que defean , y el principal ferà te
ner en que efeoger , aífi las mas robullas , y fanas, para la fa-
lud de los Niños , como las mas decentes , y modéftas, pa
ta que fean buenas las coftumbres que fe transfunden por 
medio de la leche, que es el principal alimento. 
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P V N T O r N D E C I M é . 

TOdas aquellas perfonas ricas poderofas , ò mediànàmente 
acaudaladas, que tubieren dinero para imponer, puc-, 

den fin la cofta del cuydado , y fin el recelo de dolo , ò fraur 
de , hallar fugetes , que necefiuen úi favor : aun ay mas bene
ficios en efte particular , y es que los Corredores ocultos , que 
fuelcn cncargarfe de cfta efpccie de negocios, no podrán ha
cer lo que ordinariamente pradican en la cobranza de fus pa-
fos , que es llevar dos premios , uno por parte del que recibe, 
y otro por parte del q'ie dà el dinero. 

Afii mifmo debe tenerfe por parre de efte punro , el que 
necefita tomar dinero a Cenfo fobre fincas fcguras,y defempe-
ñadas, uno, y otro , el que tiene el dinero , y el que le necef-
ílta por el medio exprefado, pueden adquirirlo, haciendo fa-
ber fu defeo; con una cfquela , advirtiendo las circunftancias 
'del modo, y íobre la alhaja en la que fe ha de hacer la im-
poficion , arreglandofc à nueftra inftruccion. 

Finalmente , qualquiera conocerá muchas mas urilidá-
ídes, y provechos que fe omiten, porque fe dexan ver , no 
mas que poniendo los ojos en los once pumos de que fe com
pone efte Arriculo, Comercial, y Económico, que es el que 
ofrece la mas exafta idea de efte Diario. El medio de facili-
litar tantos bienes, y provechos al Publico à alentando nuef
tra thema , y vencido nueftra deíconfianza ; y para hacerlo 
cómodo fe ha determinado, que no exceda cada un Diario de 
un pliego, y fe venderá à quatro ardites cada uno , que fon 
íeis maravedifes de vellón , y mas ínfima taifa del Real , y' 
Supremo Confejo de Caftilla. 

1 N S T R V C C I O N A L P F B L J C O , 

PAra vender efte Plan , y los Diarios fe han elegido en ci
ca Ciudad los quatro pueftos que fe nombrarán al fin , y 

en cada uno de ellos 1c pondrà una Caxa cenada para que en 
ella 



29 
ella fe hechen las Efquelis, que contengan los àvifos de lo que 
à cada uno le convenga hace faber al publico,las qual es te han 
de formar con la claridad , y diftincion , que correfponde fo
bre cada uno de los aíTumptos de el Arciculo Comercial, y 
Económico , en cfta forma. 

En lo que ocurra fobre el primer punto de dicho Articu
lo , fe pondrà en lo alto de la Efquela cfto : Articulo Comet' 
t u l ipMnttprimero, y feguidamente, narrarà lo que le conven
ga en ellos tetminos , v. g. en cfta Ciudad , ò en tal Lugar, 
de tal Corregimiento , fe vende una Cafa, una Viña , un Oli
var , una Tierra , ü Heredad de fembradura ; una Baronia, &c. 
quien quificre entender en comprarlo acudirà à fulano de 
tal , do tal facultad que cfta en ella Ciudad en tal Calle, que 
es el dueño, ò tiene la comillion para tratar del ajuftc, 

OTJtA S$BRE E L MISMO. 

SE vende en grueffb , ò en menudo una dos, ò mas píezàs 
de Ropas, de todo genero , de toda calidad, ò un Vellido 

de tal Ropa , iS:c. darán razón en la cafa de fulano de tal que 
eftà en la calle de tal (bien entendido, que el que ha de dar ra
zón puede fer qualquiera perfona à quien fe quiera hacer el en
cargo , quando el intereffado no fe quiera nombrar, como v, 
g. en una Botiga inmediata donde por haber todo el dia uno 
que defpacha es muy cómodo el tomar la razón à qualquier 
hora , y efte advitrio fe puede ufar en todos los avifos de los 
demás aíTumptos, que contiene efte Articulo > quando cl in-; 
tereíTado no quiera feñalar fu nombre , ò cafa.) 

OTRA SOBRE E L MISMO PRIMER P y N T O . 

ESu para venderfe un Coche, una Berlina, Calefa, Silll 
volante, &c. con Caballos , Muías, &c. ò ay un Coche, 

Calefa, &c. de retorno para tal parte , ò bufea viage para 
qualquiera parte l ócc darán razón en cl Mcfon de tal, ò en 
tal Cafa! " En 
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En lo qye ocurrí fobrc el fegundo Panto ,.deífuies de hi^ 

ber puefio en lo alto de h Efquc.a : Articulo Comercial, pun
to fegundo. Continuarà la narratiua , diciendo : Se hará tai 
dia una Almoneda , ò encante de bienes muebles en tal cafa, 
qnc eñi en tal calle , y fe verá Añilada con una cortina de 
color al Balcón , ò Ventana &c. alli fe venderá ropa blanca, 
veftidos de hombres, ò muger \ menage de cafa , ò cocina, 

OTRA SOBRE E L MISMO PVNTO. 

Se vende una alhaja ie ta l , o tal genero , o calidad, y darán ra
zón , en tal forte. 

EN lo que fe ofrezca fobrc el tercero Punto ; defpucs de. 
narrar en lo alto , lo mifmo que en los antecedentes( y 

que fe ha de obfervar en todos) dirà : A la Tienda , ò Botiga 
de fuhno de tal , que eflà en tal calle ha llegado un Surtido de 
tales texidos de Lana , Seda, Plata , Oro, Hilo , Ócc. Fabrica 
de tal Pais. 

P V N T O Q V A R T O . 

' A L Puerto de efta Ciudad , ha llegado el Capitán , ò Pá-
tron fulano con fu Navio , ò Barca , nombrada ta', car

gada con tales , ò tales géneros , frutos, granos, licores que 
conduce de tal parte, para el abado del Publico, ò con defti-
no à particulares, &c, venderá por si mifmo , &c. ò por ma
no del Corredor fulano, que cftà en tal calle , &c. 

O T R A . 

HA llegado à efta Ciudad el Traxincro fulano de tal, que 
viene de tal oarte , y conduce tantas cargas de Azcyte, 

Azafrán , Judias, Garbanzos, Jamones, ácc. pofa en el Me-
fon de tal calle. &c. 

OTRA SOBRE E L MlSMO ARTO PVNTO. 

EN tal Lugar tiene fulano de tal un Almacén fuñido de V i 
no , Aguardiente, Pafa Avellana , Almendra , &c. que 

lo 



lo venderá en grueflb, 8¿c. quien qulficrc tratar de fu compra, 
acudirà en efta Ciudad à fulano de tal que tiene lá comiífion» 
&c 

P V N T O Q V I N T O . 

SE ha hecho un robo tal dia en tal parte , que confiftc en 
.talcs, ò quales alhajas, que tienen ellas fenas , &c. Si el 

Ladrón quifiere reftituir acudirá à fulano de tal que le guardarà 
fecrcto , dará cfto, ò aquello de gratificación , &c. y lo mifr 
mo para las alhajas perdidas, &c. 

P V N T O S E X T O . 

FVlano de tal, de tal oficio , &c. ha inventado , tal, ò tal, 
cofa, que tiene para venta al Publico, fe acudirà à tal 

parte &c. 
OTRA SOBRE E L MISMO PVNTO. 

HA llegado à efta Ciudad fulano de tal , de tal Nación, 
y de tal facultad para fervir al Publico, &c. vive ca 

tal parte. &c. 
P V N T O S E P T I M O . 

SE hace faber al Publico , que eftàn para librarle en Arren
damiento , las Rentas , que pertenecen en tal parte al 

Marquès de tal, Don fulano de tal , que confiñen en Trigo, 
Ccvada , Vino , Azeyte , &c. La Taba cftà en poder de el Ef-
crivano fulano de ral , y fe ha de librar en tal dia.&c. 

OTRA SOBRE E L MISMO t V N T O . 

SE hace faber al Publico que en la calle tal eftà para arren
dar , ò alquilar , una cafa, ò habitación , que confifte en 

tantos pifos , tantas piezas, cozina, patio huerto, &c. Su 
precio es al año tal, fulano de tal , que cftà en tal parte, 
tiene las llaves. &c. 

P V N T O O C T A V O . 

SE bufea una Criada , para Cczinera , Cairbrera , Mayor-
doma , Donzella de labor &c. que terga eftas, ò aque

llas circunftancias &c. darán razon en tal parte &c. Al mif-, 
mo thenor pata bufear Criados &c 
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P V N T O K V E V E . 

AY ina Moza dcfacomodada que bufca càfà donde fet-
\ ir, para tal, ò tal miniílerio &c. concurren en ella 

çíias , ò aquellas circunflancias &c. tiene talcs, ò qualeshar 
bilid^des &c. datan razón en tal parte &c. 

P V N T O D Í E Z . 

S E bufca ma Dida para criar un N i ñ o , ò Niña, de tal 
edad, y fe pide de tales, ò tales circunflancias; para 

dentro de la cafa de la criatura, ò para fuera &c. que fc4 
Aldeana , o Ciudadana &c. darán razón en tal parce. 

t V N J O O N Z E . 

PAra dàrà Cenfo, ò à Cambio ay deftinada tantá can-
cantidad, que fe impondrá fobre fincas de tal , ò tal 

"cfpecie, le acudirà à tal parte j y aíli à corrcfpondiencíaj 
el que bufque el Dinero, à Cambió, ò Ccnfo &c. 

Las pe rfonas refidentes fuera de efta Ciudad que ne-
ceífitaren el auxilio de eftc Diario , fobre qualquiera de los 
Pimíos que componen el Articulo Comercial, económico 
deveràn dirigir los avifos à fus Corrcfponfalcs, ò Agentes, 
para que los pongan en las Caxas, y los que no tuvieíTen 
eftc medio, (i frariquearen el porte en el Correo , lo podrán 
dirigir en derechura , à Don Pedro Angel de Tarazona, 
Author del Diario. 

Se hallará eftc Plan, y los Diarios, en cafa de Jaymc 
Ferrer, y Serra Peluquero, à la baxada de la Efcalas del 
Afeo. En cafa de Jofeph Vergés Peluquero a la Placeta del 
Rcgotri, En la de Jofeph Roig del mifmo oficio , à la 
Calle de Moneada junto al Born; y en la de Francifco Pe
tit , y D.us, también Peluquero , Calle de la Boqueria ; en 
Cuyas quatro cafas fe pondrán el dia dos de eftc Mes las 
Caxas para recoger las cfquelas, de los avifos ; y faldrà el 
Diario ei dia fíete , para que en cftos cinco dias tengan 
tiempo de comunicar noticias aquellos à quien les conven
ga. &c. 

£a U ftcha del Prmigio , Iterh 1761, 
F I N . 


